
Núm, 44 Año de 1894 

B O L E T I N O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Las layes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
los Boi KTIBKB OFICIALES se han de mandar al lefe Político 
respectivo, por enyo conducto se pasarán 4 los Editores de los 
mencionados periódicos. 

(Bes/ orden de 6 de Atril de 1839.) 

Se publica iodo» I M sl iM excepto loa d o m i n g o » 

P B E C I S S B)B N « J H N < H I I M ' 1 9 % 

En esta eapital, llevado á domicilio, dos peseta* cincuenta céntimo* mensuales 
anticipadas; fuera de ella trae peteta* cincuenta céntimo* sl mes, nueve al trimes
tre, die* y ocho al semestre y veintiocho peteta* cincuenta céntimo* por un año. 

Se admiten subscripciones en Madrid, en la Administración del BOLKTÍH, plaza 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta á la Ad
ministración, con inclusión del importe del tiempo de abono en timbres móviles. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que sean 
á instancia de parte no pobre se insertarán oficialmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente «1 servicio nacional que 
dimane de las mismas; pero las de interés particular pagarás 
50 céntimos de peseta por cada línea de inserción. 

M ú n t e r o suelto SO c é n t i m o * de peseta 

PARTE OFICIAL 
Tetidencia del Consejo de Ministros 

Madrid y Febrero de 1894.—El Dele-
: gado de Hacienda, Mariano Toledano. 

SS. MM. el R B T y la R E I N A Re -

rente (Q. D. G.) y Augusta Real F a -
lilia, con t inúan en esta Corte sin 
ovedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE L A G U E R R A 

Real orden circular 

Exorno. Sr.: Habiéndose padecido nn 
rror material de oopla al publicarse en 
a Gaceta de 18 del aes aotnal la Real 
fdeo oironlar de 17 del mismo, fijando 
1 cootiogeote de ososos que se Usmsn i 
ta Alas de los sorteados en Dioiembre 
iltimo; 

El RBT (Q. D. G.), y en su nombro la 
BINA Regente del Reino, ha tenido á 
ten disponer se entienda reotifloada en 
1 sentido de que dioho número es el de 
0.500 hombres, en ves de 42.500 que en 
• misma se expresan. 

De Real ordon lo digo 4 V . E . psra su 
cocimiento y efeetos consiguientes. Dios 
carde ¿ V . E . muchos snos. Madrid 19 
«Febrero de 1894. 

J«8or... 
LÓPEZ DOMÍNGUEZ 

(Gaceta de hoy.) 

DELEGACION DE HACIENDA 
OB LA PROVINCIA DB MADRID 

Por el presente, se oita 4 D. Nszsrio 
Sánchez, comisiónado de apremio que fué 
B Q mi expediente de reintegro qne se si 
too por estas o&oinas oontra D. José Jimó-
J C l Algors, para que en el térmiao de 

dita, oontados desde ls publicación 
[• ««te aounoio en la Gaceta de Madrid y 

°LBTÍH OFICIAL de la provinoia, oompa-
r««ca «o ««ta Delegación, A ün de enterar-
F d e u n »8unto que le oonvieue, en el oon-

eP»o qae de no verificarlo, lo parará ol 
^Juicio 1»« haya logar. 

La Delegación del Gobierno en el 
arrendamiento de tabacos, oon feoha 1.° 
del aotnal, se ha servido confirmar los 
nombramientos hechos de Agentes espe
ciales en esta provínolo, por el gremio de 
fabrieontes de cerillas, á los individuos 
siguientes: 

D. Tomás Fernándes . 
Telesforo Yi l l s r rnb i s . 
Alvsro Rodero, 

psrs ejeroer ls inspeooión y vigilsnoia y 
perseguir la defraudación y oontrabando 
de las cerillas y todo oíase de fósforos. 

Lo qne se sounois en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provinoia para oonooimiento 
del públioo. 

Madrid 13 de Febrero de i894.=*El 
Delegado de Haoiendo, Mariano Toledano. 

Administración da Hacienda 
de la provincia de Madrid 

Cédulas personales.— Circular 

En vista de la frecuencia con que per
ceptores de haberes del Estado y de los 
foados provinciales y mnnioipsles, recla
man sus eédulss del ejeroioio corriente, 
entendiendo que oomo snos snteriores, 
debió serles descontadas por sus habilita
dos, lo que demuestra que ni estos funcio
narios ni las oficinas interventoras res 
peotivos hsn observado fielmente loa pre
ceptos de la Instruoción de 27 de Mayo de 
1884, eata Administraoión, ha oreído opor
tuno reoordar los srtíoulos do la citada 
Instrucción, que se refieren á los deberes 
de los habilita los y oficinas intervento
ras, para prevenirles de l s responsabili
dad en que pueden inourrir por falta de 
cumplimiento á los mismos y de ls con
veniencia deque procuren que los percep
tores justifiquen sl satisfacérseles ls men
sualidad de Febrero, haber sstisfecho el 
impuesto á que están obligados por lo ley. 

Los artículos á que se hsoe refereools 
son las siguientes: 

Art. 10. No se dará posesión de nin
guna oomisión, carga ni empleo públioo 
sin que la persona que deba servirlo, ex
hiba previamente la cédula personal res

pectiva á la autoridad, jefe ó funoionario 
que deba autorizar aquélla. 

Eu la diligencia de toma de posesión, 
se determinará la person&lidsd consignán
dose el número de orden de ls cédula, su 
olese, el punto y l s fecha de su expendi-
ción. 

Art . 11. Sin perjuioio de lo prevenido 
en el ortioulo enterior, lss ofioiuas inter
ventoras de la Administración del Estsdo 
provinoial y munioipsl, no autorizarán el 
abono de ningún hsber en lss nóminas 
correspondientes á los empleados activos 
que deban estar provistos de eédulss, sin 
que al ingresar en la nómina, se haga 
constar en la forma expresada eu el sr
tíoulo snterior, la exhibioión de dioha cé
dula. 

Los empleados en sitnsoión pasivs, los 
retirados y lss viadas y pensionistas c i v i 
les y militares, exhibirán lss cédulas s l 
ingresar en l s nómins y en el seto de ls 
revista, así oomo sus apoderados, haoién-
dose constar de igual modo y en igual 
épooa la exhibioión. 

Los funcionarios á premio y operarlos 
de ambos sexos de los diferentes fábricas 
del Estsdo, deberán iguolmente exhibir 
la céduls person&l al peroibir los haberes 
ó premios correspondientes s l mes de 
Agosto. 

Los habilitados de laa oleses que per
ol ben haberes del Estado ó de fondos pro
vinciales y muuicipales, deberán exigir de 
los perceptores ls presentación de la cé
dula personal al satisfacerles la mensua
lidad correspondiente al mes de Agosto de 
oada aSo, y están obligados á snot&r s l 
margen de ls psrtido correspondiente á 
osda interesado, el número , olese y feeha 
de la oédnla respectivo, quedsndo respon
sables juntamente oon aquéllos si no lo 
verificasen. 

Msdrid 15 de Febrero de 1894. mm 
E l Administrador de Hsciends, Ubaido 
Santos. 

Tesorería de Hacienda 
de la provinoia de Madrid 

De eonformidsd oon lo dispuesto en la 
regla primera, artíoulo 37 y número 6.° 
del art. 71 de la Instruooión de 12 de 
Mayo de 1888, esta Tesorería invita á los 
contribuyentes que á oontinuaolón se ex
presan, á fin de que en el preciso término 

de diez díss , contsdos desde la publicación 
de este edioto en los periódicos oficiales, 
compsreze&n en el Negociado 6.° de Re
caudación de esta oficina, oon objeto de 
ser notificados en legal forma del proce
dimiento instruido á los mismos y haoer-
les entrega de las cédulas remitidas coa 
tal objeto por las respectivas Delegaciones 
de Haoiendo, toda vez que se ignoran las 

' senes de sns domicilios en ests Corte; pre
viniéndoles que de no verificarlo les p s 
rsrá el perjuioio á que hsys lugar con 
orreglo á lss disposiciones vigentes. 

Provincia de Alicante 
Dona Dolores Portillo Rubaloaba. 
Sr. Conde de Cartagena. 
D . Francisco Carvajo. 

José deFoulagut. 
Luis López Seso. 
José Martínez de León. 
Joaquín Saavedra. 
José Travesedo. 

Sr. Duque de Temamos. 
D. Mariano Rooa de Togores. 

Provincia de Burgos 
D. José del Río. 

Provincia de Córdoba 
D . Ramón Garoía Romero. 
DoSa Adoración Yaca Haro. 
D . Juan Santaella Bejijar. 
DoSa Marta Ooeil Salamanca. 

Provincia de Murcia 
Sr. Marqués de Fontsnsr. 

Conde de Balarote. 

Provincia de Orense 
Sra. Marquesa de Yil lelegre. 
Sr. D. Joan QuiSones, Duque dePlssenoiaw 

Provincia de Oviedo 
D . Msnuel Acevedo. 

Frsncisco Flores Dávila. 
Dona Conoepción Goniález Campillo. 
D . Maroelino Fe rnánde i . 

Isidoro Fernández Quintana. 
José Martines Rodrigues. 
Yioente Rodrigues Pérex. 
Bernsrdo Rodríguez. í 
Yíotor Sierro. 

Provincia de Salamanca 
Sr. Marqués de Footiveros. 

Provincia ds Santander 
D . Jesús CamaleSo. 

Franoiaoo Fe rnánde i . 
Dionisio González. 
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Provincia de Soria 
D . Pascual Martínez Salvaohlna. 
Doña Emil ia Chamarro. 

Madrid 15 de Febrero de 1894 — E l 
Tesorero de Haoienda. José Maria Través!. 

D. Ignaoio del Castillo, Agente ejeou- • 
t i ro de la segunda Zona de esta capital. 

Hsgo saber que en virtud de providen
oia dictada en 10 del aotual en expediente 
de apremio que se sigue por esta Agenoia 
contra D. Vicente Vasallo y García, Don 
Luciano Berriatúa y Sanahuja y D. Luis 
Pando y CaSedo, por débitos al Estado de 
10.037 pesetas 38 céntimos, por el impues
to de Dereohos reales, se sacan á la venta 
en públioa subasta, por primera ves, los 
bienes inmuebles embargados á los mia
mos que se detallan á continuación: 

Un solar situado en esta oapital con _ 
fachada á •* " a l ! e , l e l Marqués de l a E n -
sena la, qne ea parte de los distinguidos 
con los números 3 y 4 de los en que se di
vidió para su enajenación la antigua 
Huerta del Convento de las Salesas Rea
les, hoy Palacio de Juatioia, y correspon
de á la Seooión segunda del Registro de 
la Propiedad del Norte: linda á Poniente, 
con la expresada calle del Marqués de la 
Ensenada en una extensión de 47 metros 
53 centímetros; al Norte, con el solar nú
mero 5 de la misme prooedenoia, en una 
linea de 30 metros 10 oentímetros; al 
Eate, oon los almacenes del edificio Teatro 
del Principe Alfonso, donde actualmente 
hay oonstruído nn Frontón destinado al 
juego de pelota titulado Euskal Jai, en 
otra linea de 60 metros y 28 oentímetros, 
y al Sur, oop las pasas números 6 y 4 de 
l a expresada calle del Marqués de la En
senada y 3 de la de Doña Rárbara de Bra-
ganza, cuya orientación está constituida 
por tres líneas que miden respectivamen
te, á contar desde la oalle del Marqués de 
la Ensenada, 20 metros 95 centímetros, 
12 con 45 y 9 con 15; las descritas líneas 
determinan un exágono, cuya superfioie 
medida geométricamente, oomprende 
1.550 metros 95 centímetros ousdrados, 
equivalentes á 19.974 pies 84 decímetros 
de otro también cuadrado. 

Dentro del perímetro de este solar se 
hallan edificados varios pabellones desti
nados á dependencias del referido Fron
tón, vestíbulo de entrada al mismo, oafé, 
cocinas y otras dependencias anejas, ha
biendo sido tasado en la suma de 319.697 
pesetas y 44 céntimos, cuya oantidad ser-
vira de tipo para el remate. 

La su has ta tendrá lugar eu la Tenen
cia de Alcaldía del distrito de Rueuavista, 
calle de la Libertad, núm. 13, el día 5 de 
Marzo próximo, á las once de su mañana , 
durando el acto una hora. 

Para conocimiento de los deudores y 
de les que deseen tomar parte en la subas 
ta, se advierte: 

Primero. Que los dueños pueden 11-
brt,r los bienes, pagando el priuoipal y 
costas basta el momento de celebrarse el 
remate, quedando después la venta ¡irre
vocable. 

Segundo. Será postura admisible la 
qne cubra las dos terceras parles dei valor 
liquido lijado el inmueble. 

Tercero. Que los títulos de propiedad 
calarán de msnifiesto en lss oficinas de 
cata Agencia, calle del Mesón de Paredes, 
número 13, horas de cuatro á seis de la 
tarde. 

Cuarto. Que el que resulte rematante 
j e obliga á entregar en el acto de la au-

basta el importe del prineipal, dietas y 
costas del procedimiento ejecutivo y basta 
el completo del precio del remate, /antea 
del otorgamiento de la escritura, según 
disponen los artículos 37 y 39 de la Ina-
trucoión de 12 de Mayo de 1888. 

Y quinto. Que para tomar parte en la 
subssta ha de depositarse previamente el 
10 por 100 de la tasaoión, devolviéndose 
su importe en el acto á loa que no resulten 
mejores postores. 

Lo que se annnoia al públioo en cum
plimiento de lo dispuesto en el art. 37 
oltado. 

Madrid 14 de Febrero de 1894.=E1 
Agente ejecutivo, Ignaoio del Castillo. 

\ • 
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AYUNTAMIENTOS 
Madrid 

Esto Excmo. Ayuntamiento en sesióu 
celebrada el dia 31 de Enero próximo pa
sado aoordó: que la oalle oonooida oun el 
nombre de la Cueva, se denomine en lo 
sucesivo del Marqués de Leganés; la de la 
Gorgnera, do Nuñez de Aroe; y que la nue
va via abierta en los terrenos del antiguo 
convento de Religiosas Coopoeoionistas 
Jerónimas que pone en comunicación las 
calles de la Concepción Jerónima y de la 
Colegiata se la llame del Duque de Rivas. 

Lo quo se anunoia al público para sn 
oonooimiento. 

Madrid 10 Febrero 189 4.—Francisco 
Ruano. 

En cumplimiento de la Ley y disposi 
oiones vigentes queda expuesto al público 
eu esta Secretaria, por término de'quiuce 
dias, á contar desde la publioaoión del 
presente anunoio en los periódioos ofioia
les, el expediente instruido á fin de llevar 
á efecto la transferencia de la cantidad de 
27.387*50 pesetas del remanente que existe 
del crédito consignado en el cap. 11 « I m 
prev i s tos» al cap. 3.° art. 3.° oonoepto 2.° 
del presupuesto vigente; y ouya oantidad 
es necesaria para pago, hasta fin del actual 
año ecónumico, de los jornaleros del ramo 
de limpiezas. 

Madrid 13 de Febrero de 1894.= E l 
Secretario, Franoisoo Ruano. 

En cumplimiento de la ley y disposi
ciones vigentes, queda expuesto al públi
oo, por término de quinoejdías, el expe-
dieute instruido para transferir 100.000 pe
setas del remanente que resulta disponi
ble en el oap. 6.° art. 2.° concepto 2. a del 
presupuesto vigente, «Adquisición de 
prismas y pedrusoos granitioos, y otros 
materiales para empedrados» traslsdando 
esta suma al concepto de «Operarios even
tuales, psra conjurar la crisis obrera» que 
figura mi el mismo capitulo y artículo del 
presupuesto vigente. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público. 

Madrid 14 de Febrero de 1894. = El 
Secretario, Franoisoo Ruano. 

Secretaría.—Negociado 3.° 

En cumplimiento á lo dispuesto en el 
articulo 294 de las Ordenanzas muniei pal ea 
de la v i l la deMadrid,sesnuneia al público 
que D. Juan Coll como Delegado de esta 
provincia de la Compañía del monopolio 

de cerillas, proyecta establecer á nombre 
de D. Esteban Sánohes una sucursal del 
Depósito oentral y expendeduría de este 
artículo, en la planta baja de la eaaa n ú 
mero 29 de la oalle de la Cava baja. 

Las personas que se oonslderen perju
dicadas por la instalación de este Indus
tria, expondrán por escrito en la Alcaldía 
Presidencia, durante el término de quinoe 
días, á cootar desde el do la fecha de pu
blicación del presente anunoio lo qoe 
estimen conveniente. 

Madrid 13 de Febrero de 1894.=El 
Seretario General, Franoisoo Ruano. 

En oomplimiento á lo dispuesto en el 
artíoulo 294 de las Ordenanzas m u ai oi pales 
de la v i l la de 'Madrid, se anuncia al pú
blioo que D. Pedro Rodríguez Cano proyecta 
trasladar la carbonería de la pasa número 
43 de la calle de ls Aduana al número 49 
de la misma oalle. 

Las persones que se consideren perju
dicadas por la instalaoión de esta indus
tria expondrán por escrito en lá Aloildía 
Presidencia, durante el término de quince 
días, á oontar desde el de la feoha de pu
blicación del presente anuncio, lo que es
timen conveniente. 

Madrid 14 de Febrero de 1894.=E1 
Seoretario general, Francisco Ruano. 

S ecretaria 

Esta Exorna. Corporaoión ha aoordado 
sacar á públioa subasta, seguuda vez, el 
suministro de plantas, semillas y tubércu
los necesarios en el ramo de Parques y 
Jardines hasta 30 de Junio de 1894, bajo 
las mismascoudiciones que sirvieron para 
la intentada oon dicho objeto, en 3 del 
actual, las euales estarán de manifiesto 
eo esta Seoretaría, Negociado Central, de 
uua á tres de la tarde, todos los días no 
feriados que medien hasta el del remate. 

La subasta se verificará el día 16 de 
Marzo próximo, á las tres de la tarde, en 
la tercera Gasa Consistorial (Imperial, 10), 
bajo la presidenoia del Excmo. Sr. Alcal
de ó Autoridad en quien delegue. 

Lo que ae anuncia al públioo para su 
conocimiento. 

Madrid 13 de Fobrero de 1894.=Ei 
Secretario, Franoisoo Ruano. 

Esta Exorna. Corporación ha acordado 
sacar á pública subasta el suministro de 
149 capotes, para los individuos del Cuer
po de Guardias munioipales, al tipo de 67 
pesetas cada capote. 

Los lioitadores consignarán previa
mente como fianza provisional la oantidad 
de 500 pesetas en la Csja general de De
pósitos ó en la Tesorería de V i l l a , acom
pañando á los resguardos que procedan 
de las mismas los sellos correspondientes 
al arbitrio munioipal establecido, y el re
matante la definitiva de 1.000 pesetas, 
que le será devuelta á la termin mióo del 
coutrato previa la certificación correspon
diente. 

La subasta tendrá lugar el día 5 de 
Marzo de 1894, á las tros de la tarde, en 
la sala de rematea de la teroera Casa Con
sistorial, bajo U presidenoia del Excelen
tísimo Sr. Aloalde ó Autoridad en quien 
delegue, hallándose de maniQesto loa plie 
goa de oondioionea eu esta Secretaría, Ne
gociado Central, de une á tres de la tar
de, todos loa dias no feriados que medien 
haata el del remate. 

Lo que ee anunoia al públioo para n 
oonooimiento. 

Madrid 16 de Febrero de 1 8 9 i . ^ 
Seoretario, Franoisoo Ruano. 

Esta Exorna. Corporaoión ha aoordij0 

sacar á pública subasta el suministro del 
aceite de oliva neoeaario para dos faroles 
de mano de los serenos de v i l l a , desde 1.» 
de Julio de 4894 hasta 30 de Junio de 
1897, bajo el tipo de uua peseta 25 céntl. 
mos cada uu litro. 

Los licitadores co o si guaran previa, 
mente como flauza provisional la cantidad 
de 438 pesetas eu la Caja general de De
depósitos ó en la Tesorería de Villa, 

' acompañando á los resguardos que proof-
dan de las mismas los «ellos oorrespon. 
dientes al arbitrio munioipal establecido; 

' y el rematante la definitiva de 877 pese-
i tas, que le será devuelta é l a terminación 

del contrato, previa la certificación corree» 
pon diente. 

1 L a subasta tendrá lugar el dia 17 de 
- -Marzo de 1894, á las tres de la tarde, en le 

sala de remates de la tercera Casa Consis
torial, bajo la presidencia del Exorno. Se
ñor Alcalde ó Autoridad en quien delegue, 
hallándose de manifiesto los pliegos de 
condiciones en esta Secretaría. Negociado 
Central, de una á tres de la tarde, todoa 
los días uo feriados que medien hasta el 
del remate. 

Lo que se anunoia al públioo para sa 
conocimiento. 

Mair id 13 do Febrero de 1894.=E1 
Secretario, Franoisco Ruano. 

Esta Exorna. Corporación ha acordado 
sacar á públioa subasta el suministro de 
la tierra de brezo necesaria en el Ramo 
de Parques y Jardines, desde 1.° de Julio 
de 1894 á 30 de Junio de 1898, bajo el 
tipo de 35 milésimas de pesets el kilo
grsmo. 

Los lioitadores consignarán previa
mente como fianza provisional la cantidad 
de 70 pesetas en la Csja genersl de Depó
sitos ó en la Tesorería de V i l l a , acompa
ñando á los resguardos que procedan de 
las mismas los sellos correspondientes il 
arbitrio municipal establecido; y el remé
tante la definitiva de 140 pesetss, que le 
será devuelta á la terminación del cotí-
trato previa la certificación oorrespon* 
diente. 

La sobaste tendrá lugar el día 20 de 
Marzo de 1893, á las tres de la tarde, eo 
la sala de remates de la teroera Gasa Coa* 
slstorial, bajo )a Presidencia del Excelen
tísimo Sr. Aloalde ó Autoridad en quiso 
delegue, hallándose de manifiesto los plie
gos de condiciones en esta Secretaria. Ne
gociado Central, de una á tres de la tar
de, todos los días oo feriados que medias 
hasta e l del re/na te. 

Lo que se anuncie al públioo para so 
oonooimiento. 

Madrid 16 dj Febrero de 1894 =»El 
Seoretario, Franoisoo Ruano. 

Collado Mediano 
La ouenta general de fondos munici

pales, correspondiente el ejeroieio econó
mico de 1892 á 93 y su período de amp"*' 
oión, ae halla terminada y expuesta si 
público, en la Secretaria de «ate A;»aU-
miento, para oir reolamaoiones, per , < i f 

mino de quinoe dias, contados desde 
j feche, á l3a «feotoa del art. 161 da 1 1 

L vigente ley Municipal; advirtiendo q° # 



pajado dicho término no so odmit i r i n in 
guno. 

Collado Mediano 8 Febrero de 1894.==* 
E l AictldePresidente, Viotoriono BeraAez. 

Horcajo 
Para qne la Jnnta perioiel pneda pro

ceder 4 U formación del apéndice al ami
llaramiento de la contribución de inmue
bles cultivo y ganadería, se hsoe preciso 
qoe los contribuyentes guo heyao expe
rimentado variación en su riqueza impo
nible presenten en l a Seoretaría de este 
Ayuntamiento, hasta el día 5 del próximo 
mes de Marco, relaciones por dupliesdo 
acompasadas de los títulos de propiedad 
eorrespondientea. 

Lo que se haoe público por el presente 
para conocimiento de los terratenientes 
de este distrito. 

Horcajo 15 de Febrero de 1894.=E1 
Alcalde, Eustaquio Sanz. 

Madaroos 

El registro fisosl de finoas urbanas de 
este término munioipal, se halla terral -
nado y de manifiesto en ests Seoretario del 
a) uu ta miento, por espacio (le quince día*, 
para oir reclamaciones de agravios; pasa
do dicho plazo no serán oídos, á contar 
desde el día en que aparezca inserto en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Madarcos 11 de Febrero de 1894.=E1 
Alcalde, P. O., Luciano A y uso, Seore
tario. 

Navaloarnero 

El proyecto de presupuesto odieional 
al ordinario de este distrito Municipsl 
para el presente ejeroioio eoonómioo de 
1893 á 94, se tiene de manifiesto por tér
mino de quinee días, en la Seoretaría del 
Ayuntamiento, para que los veeinos pue
dan examinarle y presentar las redama
ciones ú observaciones que oreen oon ve
nientes, según dispone el srt. 146 de la 
ley Municipal. 

Navalcarnero 9 de Febrero de 1894.=» 
El Aloalde, Alvaro Blanco. 

San Martín de ValdeigrlesiaJB 
Por terminaoión de contratos se hallan 

vacantes dos plazas de Médicos Cirujanos 
de Beneficencia de ests v i l l a , dotadas oodo 
una con el sueldo anual de 750 pesetas, 
pagaderas por meses venoidos y oon obli 
gación de osistir entre emboa á 325 fami
lias clasificadas pobres. 

Los aspiran tea podrán presentar las 
«ilicitudes en término de treinta diea des
de ea que aparezca eate anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de ls pro vinote. E l con
trato durará cuatro anos, según acuerdo 
de la Corporaoión y Junto munioipal. 

San Martín de Valdeigleslaa 9 de Fe 
brero de 1894.»E1 Aloalde, Amos A l v o -
res. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Audienoias t e r r i to r ia les 

MADRID 
Secretaria de Gobierno 

Debiendo proveerse por concurso una 
Pl'ta de Oflcisl de Sala de ests Audienoia 
|erritoria\l oon arreglo al articulo 545 de 
la ley provisional sobre organización del 
Poder jadióla!, los aspirantes presea taran 

sos solicitudes documentadas en esta Se 
erotAróo de Goulerno en el término de 
quince días naturales, A contar desde;la 
publicación de este anunoio en la Gaceta 
de Madrid. 

Madrid 16 de Febrero de 1894.=E1 
Secretario de Gobierno, Marcelino San 
Román. 

Juzgados eoiesiástiooa 

MADRID 

Provisorato y Vicaria genersl ecle
siástica del Obispado de Madr'd- Alcalá. — 
En virtnd de providenoia del l imo. SeSor 
Provisor y Vicario general, Juez Eclesiás
tico de esta Diócesis, se cita, llama y em
plaza á D. Igpocio del Río y Herrero, 
enyo paradero ó fallecimiento se ignors, 
psrs que en el término de dies díss , á 
oontsr desde ei siguiente á la publicación 
del presente edicto, se presente en este 
Tribunsl , sito en la calle de lo Posa, n ú 
mero 2, á otorgar ó á negar el permiso 
que necesita su bija DoSa Francisca del 
Rio y Torre, para el matrimonio que tie
ne eoncertado con D. Pío Junquera y 
Prieto; ad virtiéndole que de no haoerlo 
sai, ae dará a l expediente el ourso que 
correspondo. 

Msdrid 9 de Febrero de 1894.=Fedro 
A* de Eohavarría. 

Jusgados militaros 

MADRID 

• D. Hernán Cortés Carrillo, Comandan
te del primer batallón del regimiento In
fantería inmemorial del Rey, n ú m . 1, 
Juez instruotor en la sumaria seguida 
contra el soldado aprendiz de corneta En
rique Bernal Urquizo, acussdo de ls fal
ta grave de deserción. 

Por la presente requisitoria llamo, cito 
y emplazo á Enrique Bernal Urquizo, sol
dado aprendiz de corneta, natural de San 
Sebastián, provinoia de Guipúzcoo, hijo de 
Enrique y de Andrea, soltero, de diez y 
seis aSos de edad, de oficio estudiante, 
cuyas cñas personales sou las siguientes: 
pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, na
riz regular, barba nada, booa regular, 
oolor sano, frente espaciosa, aire marcial, 
producoión buena, sin seSas particulares 
y de un metro 420 milímetros do estatu
ra, para que en el preciso término de 
veinte días, contados desde la publiosoióu 
de esta requisitoria, comparezca en el 
Cuartel de María Cristina, que ooupa este 
Regimiento, á mi disposioión, para res
ponder á los oargos que le resultan en io 
sumsria que de orden del Exorno. Sr. Co
mandante en Jefe del primer cuerpo de 
Ejército, se le sigue por ls falts grsve de 
deserción; bajo aperoibimento de que si 
no compareoe en el plazo fijado, será de
olarado rebelde, parándole el perjuioio que 
baya lugar. 

A su ves en nombre de S. M . el Rey 
(Q. D. G ) , exhorto y requiero á todos las 
Autoridades tanto oiviles oomo militares 
y de policía judicial, para que practiquen 
sotivss diligenoias en basca del referido 
prooeaado Eorique Bernal Urquiso, y ea 
oeao de ser habido, se conduzca ea olaae 
de preao coa las seguridades convenientes 
al expresado Cuartel y á mi disposición, 
pues asi lo tengo aoordado en diligencia 
de eate día. 

Madrid 1.° do Febrero de i894.^=Her-
uán Cortés. 

MADRID 
D. Leopoldo de Sea Martín y G i l , te

niente Gpronel Comandante de Infantería, 
Juez Instructor permanente de la primera 
región. 

Usando de las facultades que me con
cede el Código de Justicia militar, por el 
presente cito, llamo y emplazo al soldado 
del regimiento [Infantería Reaervs de 
Ciudad Real, Antonio Jiménez Moreno, 
para que en el término de oinoo dios, con
tados desde el siguiente á ls publicación 
de este edicto, comparezca en este Juzga
do, Factor, 5, primero izquierda, con el 
fin do qne preste declaración en mi inte
rrogatorio procedente de dioho.regimiento; 
bajo apercibimiento de que si no lo verifi
ca le parará el perjuicio á que hayo lugar. 

Y para que tenga la debida publicidad 
insértese en el Diario oficial de Avisos de 
esta provincia. 

Madrid 5 Febrero de i894.=Leopoldo 
de San Martíu. 

M E L I L L A 

D. Manuel Arévalo Morón, primer 
Teniente, Jues instructor en la causa que 
se sigue al soldado Veoanoio Navarro 
G i l , por el delito de deserción. 

Habiéndose ausentado de ests plaza el 
día 18 de Enero del oorriente ano, el sol
dado de la tercera oompafiía del batallón 
Disciplinario de Medula, Venancio Nava
rro G i l , natural de Montano, provinoia de 
Castellón, avecindado eo Madrid, Juzgado 
de primera instancia del Centro, hijo de 
Ambrosio y de María, siendo sus senas: 
pelo castaño, cejas s l pelo, nsriz regular, 
barba pooa, booa regular, ojos osstaSo, 
señas particulares ninguna, estatura un 
metro 700 milímetros; por la presente re
quisitorio oito, llamo y smplszo á dioho 
individuo para que eu el térmiuo de trein
ta días, comparezca en el cuartel de San 
Fernando de esta plaza, á dar sus descar
gos y de no verificarlo, se le seguirá su 
causa en rebeldía. 

Y en nombre de S. M . el Rey, que Dios 
guarde, y en su representación la Reina 
Regente del Reino, expido el preaente en 
Malilla á 2 de Febrero de 1894. =*E1 pri
mer Teniente Juez instructor, Manuel 
Arévalo. 

UBEDA 

D. Pedro .Rubalcava MuSoc, Teniente 
Coronel de la Remonta de Granada, Pr i 
mer Establecimiento y Juez instructor 
nombrado para la formación de la suma
ria seguida al Ofioial primero del Cuerpo 
Administrativo del Ejército D. Eduardo 
de Rojas Vilobes, que es natural de Ma
drid, de treinta y seis sños de edad, esta
tura 1*545 milímetros, soltero, siendo sus 
senes personales: ojos negros y vivara
chos, barba negra y cerrada, pelo negro, 
por el delito de ausentarse de esta plazo 
y acusado á la vez de malversación de 
caudales. 

Usando de la jurisdicción que me con
cedo el Código de Justicio Militar, por el 
presente primer edioto llamo, cito y em
plaso á dioho D. Eduardo de Rojas V i l -
ches, para que en el término de veinte díss, 
á oontar desde el de l a feoha, ae presente 
en el Cusrtel que ooups la fu T M de la Re
monta de Granada en ests Ciudad, á fin 
de que sean oídos sus descargos; bsjo 
aperoibimiento de ser declarado rebelde 
ai no compareciera en el referido plaso, 
siguiéndosele el perjuicio que hoya lugar. 

A la ves en nombre de S. M . el Rey 
(Q. D. O.), exhorto y requiero A todos las 

Autoridades, tanto civiles eomo militares 
y á los agentes de la policio judicial , para 
que praotiquen activas diligeneis en bus
ca del referido prooessdo, y oaso de ser 
hsbido, lo remitsn en oalidad de preso, 
con lss seguridades convenientes y con
sideraciones de su empleo á mi disposi
oión pues así lo tengo aoordado en d i l i 
gencia de este día. Se haoe constar qne 
dicho señor tiene viviendo á 8U señora 
madre en Madrid, calle Mayor, núm. 22. 

Y para que la presente requisitoria 
tenga la debida publicidad, insértese en 
la Gaceta de Madrid y Boletines de Jaén 
y referido Madrid. 

En Ubeda á 28 de Enero de 1894.=Es 
eopia de la original .—Ei Teniente Coro
nel Juez instruotor, Pedro Rubalcava.— 
Por mandato, F.l Primer Teniente Seore
tario, Manuel Hidalgo. 

Jusgados de p r imera ins tanoia 

AUDIENCIA 
En virtud de providenoia diotoda oon 

feoha 3 del oorriente mes por el Juzgado 
de primera instanoia del distrito de la Au
diencia de esta Corte, en juioio ejeoutivo 
promovido por D. Salvador García eon 
D. Enrique Gutierres, se saca nuevamente 
á ls vents en públioo subssts: 

Una finca conocida oon el nombre de 
Monte y Dehesa del Olivado, formada de 
11 paréelas oonooidas, relativamente, oon 
los nombres de ReSa de los Riscos, L s 
Mobreds, Rana del Olivado, Rana de ls 
Gila, Terroso oo la Mobreda, Frasne lero, 
Roce del Val le del Corral, Pago del Oliva
do, Valle del Corral, y 

Otra en la Mobreda, términos judiciales 
de Navahermosa y Puente del Arzobispo, 
cuya superficie es de 641 hectáreas 85 
áreos 45 oentiáreas, habiendo sido tasada 
en la suma de 87.500 pesetas. 

Paro ouyo acto, quo tendrá lugar en 
eate Juagado y en les de Navahermosa y 
Puente del Arzobispo, se ha señalado el 
día 15 de Marzo próximo, á la una de l a 
tarde, debiendo haoerse presente, que de 
ls tasación se rebaja el 25 por 100; que 
para tomar parte en ei remate deberá con
signarse el 10 por 100 efectivo del valor 
de la fioeo; quo no se admit i rá postura 
que no cubra las dos terceras partes de la 
tasación, hecha que sea la expresada re
baja, y que ios autos se hallan de mani 
fiesto ea la Escribanía del actuario. 

Madrid 12 Febrero de 1894 .=V.° B.°=» 
Laurentino Ooampo. — E l aotoario, Juan 
Rodrigues. 40 

HOSPITAL 
Por el presente y en virtud de pro v i -

denois del Sr. Jues de primera instanoia 
y de instruooión del distrito del Hospitsl 
de esta Corte, diotada eu causa que se 
sigue contra María Lo reto Pérez, por robo; 
ae cita al testigo Antonio Goroío, que per
noctaba en oasa de la María, y cuyo ac
tual domioilio y paradero se Ignora, para 
que dentro del térmiao de oiaoo dios, á 
oontsr desde su inserción en los periódicos 
oficiales, comparezca en dioho Juzgado y 
Escribanía del que refrenda sitos ea el Pa
lacio de Justicia, eolio del General Casta
ños, números 1, oon el fin de prestar de-
olarsoión en dicha causa; apercibido quo 
de no haoerlo incurrirá en la multa de 5 
A 25 pesetss y le parará el perjuioio quo 
haya lugsr. 

Msdrid 3 de Febrero de 1894.=» 
V.° B ° = E I Jnes, Emil io Méndez. = E l 
Esoribano, P . H . , Vioente García. 



LATINA, 

D. Joan Carlos y Alíx, Jues de prime
ra inatanoia y de inatruoeión del diatrito 
de ia Latina de eata Corte. 

Por la preaente y en virtud de anto 
diotado por dieho Sr. Juei, en el sumario 
qne por hnrto ae ioatruye, eontra Antonia 
Alama Aoebo, ae oita, llama y emplaza á 
Miguel Alvarez Maravilla, euya demás fl-
liaoión, domioilio y paradero, ae ignora, 
para que en el término de diez días, á oon
tar desde el en que sea publloada eata re
quisitoria en el último de los periódioos 
ofioiales de eata v i l l a , oomparezoa en la 
Sala Andieneia del expresado Sr. Jues, sita 
en la planta prineipal de la eaaa núm. i , 
oalle del General Castaños, oon el fio de 
prestar cierta deolaraoión; apercibido que 
de no haeerlo, será deolarado rebelde, y 
le psrará el perjuioio á que hubiere lugar, 
oon arreglo á la ley. 

A l propio tiempo se ruega y enoarga á 
toda olaae de Autoridades, prooedan á la 
busos y captura del expresado Miguel A l " 
vares Maravilla, trasladándole, oaso de ser 
habido, á la prisión celular en concepto 
de detenido comunicado, y á disposioión 
de este Juzgado. 

Dada en Madrid A 5 de Febrero de 
1894.—J. Carlos y A lix. = El Escribano, 
Severiano de Diego. 

MINISTERIO DB HACIENDA 

Direeoión general del Tesoro públioo 
y Ordenación general de Pagos del 

Estado 

RELACIÓN NÚM. 32 

Relación de loe donativos que han ingre -
sado en el Tesoro en concepto de recursos 
extraordinarios, con destino d las ope
raciones militares á que dieren lugar loe 
sucesos acaecidos en el campo de Melilla 
que eeta Dirección general pública en 
cumplimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 2.° del Real decreto de 2 de No
viembre último. 

1 a 
1 o 

DONANTES IMPORTE 

Pesetas 

Suman las treinta y una 
relaoiones anteriores... 783.5*47*40 

Un Sr. Diputado á Cortes 
que ha figurado en re
laoiones anteriores.. . . 250 

D . Lesmes de Blas, ve
cino de Arnedo (Lo
groño) 10 

E l Direotor y empleados 
de la Direooión de Sa
nidad del Lazareto de 
San Simón (Ponteve
dra) 35*90 

294 Personal del Gobierno civil 
de la provincia de Má
laga. 

Exorno. S r . D . Pedro 

291 

292 

293 

23*60 
. D. Ca r lo s Barroso y 

14*50 
Saotiago Moreno y 

8*80 
Angel González Se-

4«94 
Pablo Salvador Sar-

3*71 
Raíael J . de la Viga 

3*00 
Ramón Portal y Cas-

3*08 
Julio Pérez M u ñ o z . . . 2*22 

J-E 

295 

DONANTES 
IMPORTE 

Pésalas 

Cuerpo de Vigilancia 
de Málaga 

D. Antonio Corpas Moreno 
Francisco H e r r á n z 

Nieva 
Joaé Caodelarese de 

Quijano 
Mariano David G i l . . . 
Vioente Garcia Ro

dríguez 
Rafael Puertas Lozano 
Franoisco Postigo Gon

zález 
Angel Peña G ó m e z . . . 
José González Martín. 
Niceto Palacios Gon

zález 
Gaspar de la Espada 

Aldaoa 
Franoisoo Ríos Del

iran 
Bartolomé S á n c h e z 

Sánchez. 
Franoisco Ortega Apa

ricio 
José Bal años Duran. . 
Manuel Gutiérrez Cas

tillo 
Enrique López Her

nández 
Francisoo Cuesta A l -

dena 
Adolfo Bernal Rodrí

guez 
Miguel Cantero Clavol 
Rafael Martín Ramos. 
José Santos Ga rc í a . . . 
Miguel de Torres Ló

pez 
José González Mancebo 
Antonio Rivera Rivera 
Angel Arlas Garoia.. 
Manuel Ponoe Sánchez 
Enrique Toro Moreno. 
Antonio Tallón Agui

lar 
Nicanor Mena 
Federico Sánchez Pre

das 
Rafael Ruis Garoia. . . 
Antonio Garcia Gue

rrero 
José Gálvez Guijarro. 
José González Osorio.. 
Juan Gómez González 
José Ruiz Torres 
Francisco Moreno Váz

quez 
Juan Plana P é r e z . . . . 
Antonio Muñoz Ruiz . 
Rafael Arjooa Almo-

gnera 
Juan Jiménez P i n o . . . 
José Ortiz G á l v e z . . . . 
Cristóbal Jiménez Alta 
Jo-é Pslma Moreno.. 
Antonio Ramírez Mar

tin 
Guillermo Gómez Es

paña 
Antonio R u l l Or t a . . . 
Franoisoo Carnero Mo

reno 
Joaé López Moreno.. . 
Enrique Gutiértez Or

tiz 
Manuel Cobalea Fer

nández 
Ignadio Muñoz Diaz . . 
José Orozoo L u q u e . . . 
José Ramos Carmona. 
Antonio Clement Fer

nándes 
Antonio Navarro Go 

nejo 
Miguel Martínez To

rres 
Antonio Pinazo del 

Piuo 
José Luque C o r r a l . . . . 
Salvador López Caro. 
Franoisoo Fernández 

Rivera 
Manuel Fernández Va

lero 

7*42 

4*94 

4*94 
4*94 

4*94 
4*94 

2*78 
2*78 
2*78 

2*08 

2*08 

2*08 

2*08 

2'08 
2*08 

2'08 

2*08 

2*08 

2*08 
2*08 
2*08 
2*08 

2*08 
2*08 
2*08 
208 
2*08 
2*08 

2*08 
2*08 

2'08 
2*08 

2*08 
2'08 
2*08 
2*08 
2*08 

2*08 
2'08 
2*08 

2*08 
2*08 
2*08 
2*08 
2*08 

2*08 

2*08 
2*08 

2*08 
2*08 

2*08 

2*08 
2*08 
2'08 
2*08 

2*08 

2*08 

2*08 

2*08 
2*08 
2'08 

2*08 

2*08 

IMPORTE 
DONANTES Peaetas 

Mannel R o d r í g u e z 
2*08 

José Navarro Aloedo. 2'08 
Juan Coronado Ca-

208 
Franoisoo Clavo Or-

2'08 
José Enamorado A l -

2*08 
Francisco Lozano . . . . 2*08 
Salvador G o n z á l e z 

2*08 
José Fuentes R u i z . . . 2*08 
Isidro Molina Toledo. 2*08 
Antonio Leira Guillen 2*08 
José de Orta Bedmar. 2*08 
Antonio Vicente B a -

2*08 
Juan González A u -

2*08 
Agustfu R o d r í g u e z 

2*08 
Miguel Puerta Royo . . 2*08 
Franoisco Ramón Cros-

2*08 
Francisco G o n z á l e z 

2*08 
Antonio Cuesta Sal -

2*08 
José García Rsmíres . 2*08 
Mignel Gálvez G u i -

2*08 

784.103'55 

Msdrid 15 de Febrero de Í894 .=E1 
Director general, Olegario Andrade. 

(Gócete 16 Febrero 1894.) 

Habiéndose extraviado un resguardo 
talonario expedido por la Caja general de 
Depósitos, en 9 de Agosto de 1893, oon 
los números 229.381 de entrada y 48.486 
de registro, correspondiente al depósito de 
1.388 pesetas, constituido por D. Federico 
González del Rivero, aotuario, para res
ponder eu los aut i8 de mayor ouantía se
guidos á instancia de la Sindicatura del 
concurso de la Sociedad La Peninsular, 
oontra las hijas y herederos de D. Pascual 
Madoz, se previene á la persona en euyo 
poder se halle que lo preaente en esta D i 
rección general; en la inteligencia de que 
están tomadas las precauciones oportunas 
para que no se entregue el referido depó
sito sino á sn legítimo dueño, quedando 
dioho resguardo sin ningún valor ni efec
to transcurridos que sean dos meses des
de la publicación de este annncio en la 
Caceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia sin haberlo presentado, 
oon arreglo á lo dispuesto en el art. 41 
del Reglamento de 23 de Agosto de 1893. 

Madrid 12 de Febrero de 1894.=E1 
Direotor general, Olegario Andrade. 

transcurridos que sean dos meses desda 
la pnblloaoión de este anunoio en la Ga
ceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de esta 
provinoia ain haberlo presentado, coa 
arreglo á lo dispuesto en el art. 41 del 
Reglamento de 23 de Agosto de 1893. 

Madrid 12 de Febrero de 1894.=El 
Director general, Olegario Andrade 

Comisaria de Guerra 

Intervención del Parque de Sanidad militar 
Habiéndose dispuesto por Real orden 

de 1.° del aotual, queda ain efeoto la coas* 
trueeión de on carruaje para la conduc
ción de enfermos militares de esta plaza 
y sus cantones, cuya subasta ae anunció 
en dioho día, se hsoe saber por el presen
te que no ae verificará el aoto de referen-
eia el día 10 de Marzo como estaba auun-
olada. 

Madrid 14 de Febrero de 1894,=>E1 Co
misario de Guerra de Interventor, Anació
te Olgnera. 

Decimocuarto Tercio de la Guardia Civil 

Juzgado de Instrucción 

Habiéndose dispuesto por orden supe
rior, se reforme la disposioión 5.* de la 
Real orden de 27 de Enero próximo pasa 
do, en la que dispone se adquiera en al
quiler ó alquiler-venta una oasa para 
alojamiento de la fuerza de las Coman
dancias del Norte y caballería que oeupan 
en la actualidad las casas números 44 v 46 

•' \~ de la oalle de Serrano. 
Se invita por el presente á los señores 

propietarios quo tengan finoas en Madrid 
y quieran tomar parte en este concurso, 
presenten sus proposiciones en el plazo de 
un mes á contar desde la publicación de 
éste en la Gaceta ofioial, en cuya fecha se 
dará por terminado. 

Las proposiciones que se presenten se 
harán oon arreglo al pliego de oondiciones 
que se halla de manifiesto en la sala de 
conferencia de señores Oficiales (Serrano, 
44,) á disposición de cuantas personas 
deseen enterarse de él, haciéndose presente 
que no se admitirán laa que excedan de 
25.000 pesetas anualeaen arrendamiento y 
50.000 en alquiler-venta. Y oomo por las 
razones arriba indicadas, ha sufrido mo
dificaciones importantes el pliego de coa
diciones que se auneió feoha 9 del corrien
te, se haoe saber á las personas qne se 
hubiesen enterado de él , que por provi
dencia de hoy ha quedado sin efecto. 

Madrid 15 de Febrero de 1894.=E1 
Jnez Instructor, Martín Monterde y Caba
llero. 

Habiéndose extraviado un resguardo 
talonario expedido por la Caja general de 
Depósitos en el mes de Marzo de 1881, 
oon los números 140.557 de entrada y 
33.577 de registro, correspondiente al de
pósito constituido por D. Florentino Mo
reno y Ooaña, importaute 500 pesetas no
mínalos, en una obligación de Ferroca
rriles, impuesto por dioho interesado, se 
previene á la persona en ouyo poder se 
halle que lo preseute en esta Dirección 
genersl; en la inteligencia de que están 
tomadas las precauciones oportunas para 
que no se entregue el referido depósito 
sino á su legítimo dueño, quedando dicho 
: esguardo ain ningún valor ni efecto 

ANUNCIOS 
Sociedad «Hada protectora déla Buena fé» 

Emitido un dividendo pasivo de 10 
pesetas por aoeión en la Junta general del 
30 de Ootubre último, y otro de la misma 
suma en la del 31 del anterior Enero, 
cumpliendo el art. 7 de loa Estatutos, 
designo para el pago de los dos, el día 25 
del próximo Marzo, debiendo hacerse al 
Sr . D. José Perales, oalle de Lavapiés, 
4, segundo.=E1 Direotor gerente, José 
Maria Garulla. 38 

MADRID: 1884.—Eeo. Tipog. dol Hospioio 


